
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia cpn rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOT|FTCACTÓN pOR BOLET¡H eleCrnÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 18123-2O24IJL.I.

Universidad Tecnológica del Sureste S.C. (parte demandada)

En el expediente número '18123-20241JL-|, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido porAdrián Toraya Pérez

en contra de 1) Universidad Tecnológica del Sureste S.C. y 2) Colegio Superior Universitario y de Posgrado del Sureste

S.C.; con fecha 11 de diciembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 11 de
diciembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha24 de noviembre de2025,
firmado por el apoderado de la parte actora, por medio del cual solicita la ejecución de la sentencia; 3) con el escrito de data
24 de noviembre de 2025, signado por la apoderada de la parte demandada, mediante el cual solicita aclaración; 4) con el
oficio número 38379-V-A, de fecha 28 de noviembre de 2025, signado por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en
el Estado, mediante el cual realiza requerimiento. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Vista a la parte actora.
En atención a la solicitud realizada por el apoderado jurídico de la parte actora, mediante su escrito de fecha 24 de noviembre
de2025; con fundamento en el artículo 735, de la Ley Federal del Trabajo, se le concede el término de 3 días hábiles, contados
a partir de que surta efeclos la notificación del presente proveído, a efecto de que, bajo protesta de decir verdad, señale si es
su deseo ejecutar la sentencia dictada en el presente juicio, a pesar de que con lecha 14 de agosto de 2025 promovió Amparo
Directo en contra de la aludida sentencia dictada el 17 de julio de 2025, el cual se encuentra sub judice y por medio del cual
requiere el amparo y protección de la justifica federal, con la finalidad de dejar insubsistente la citada sentencia y en su lugar
dictar una nueva, tal y como se aprecia a continuación:

Pot lo antca¡omcntG cxpua3to y tundado, coñ ba* Gñ la vlolaclón a lor daracho¡ tsndamañtalar dG
laa¡l¡d.d, *au.¡d.d ,urldi@. dabtdo procero y dor.cho .l 3.1.r¡o d¡tño rccoñoddo
coñ3tatuc¡oñalñGrrta, y tomañdo Gn cscnta la ruplañc¡r da la qqgJa añ ,ayor dat tabaradoryravl¡ta cñ
.l .Éfculo 79, lr.c.¡óñ vll, de la tcy da Amp.ro, . u.tcde. C. M.ti.tr.dor d.l tr¡buñ.| Col.t¡.do

l. Sa coBcd. cl .6parg y protGCG¡óñ d. l. Jú¡t¡c¡. t dGr.l .l dor y, cn con.*uañc¡.
2. SG d.r. 3lñ clcctos l. rcnt ñc¡. d.fiñitiv- d. f.cha 17 dG ,ul¡o d. 2025, d¡üd. por .l ,utt.do

L¡bor.l d.l PGld.. rud¡c¡-l dal E¡t do dc C.ñpÉh., .n .l cxpcdl.ñt 1tl23-2lt-
3. 5c o.daña la amlrléñ da una nucya sñtañc¡a, añ la cua¡ ¡a aatpatc l¡ d¡bld¡ valorac¡óñ

probator¡a coñforma a daÉcho, y¡

CONOENE DESIDA'\áEÑT€ LOS INCREME'CTGIS SALAR¡ALÉS OEL fRABA,ADOR ANTE LA
PROCCOENCIA DE TA REINSÍAT.A,CION.
DE CONSIOERAñ QUE NO EXISTE EIEMENTO PAñA DETERMI'{AR EI MOIt¡fO O PORCC¡{ÍA.,E OE
I¡ICREMCNTO, OE.IE A SAL\,O LO1' DERECHOIS OE LA PARTE ACT(,RA PARA P'TOMOVER EL
INCIDENTE OE LIQ,UIDACION RESPEGT¡VO.

Por lo añta¡ Gxpu6to, atGñbmcñtc Gurc y p¡do: lrñ¡@: MG teñta fDr presénte cn e3te crcrito
promov¡endo deñañd. de ampa.o di.ecto con el ob.¡cto da gbtcner cl .ñp.ro y prctee¡óñ de la Jugt¡c¡a
fcdcr.l, gdmil¡rl¡ a trámite y Gn su moñento d¡ctc 3cntcncte f¿vorablc. y cG€ñ las vlolac¡,on?s a los
darcchos humanoi y Sarantl¿t con3t¡tuc¡,onales.

PROTE§TO LO I{ÉCÉSAñIO E't¡ OERECHO
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uC. GCAÑ A[aERTo PCÑA

srñ Frañc¡sco d! crmpcchi, C.mpGGh.. 13 da atorto d.2(,25
M¡uG

En caso de ser af¡rmativa su respuesta, conllevarÍa a que esta autoridad solicite el sobreseimiento deljuicio de ampero d¡recto
1276t2025.

SEGUNDO: Se cumple requerim¡ento.
Se tiene por recepcionado el oficio número 38379-V-A, de fecha 28 de noviembre de 2025, signado por el Secretario del
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado; por tanto, con fundamento en el numeral 75, de la Ley de Amparo, remítanse
copias certificadas de las constancias requeridas por la autoridad federal.

TERCERO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentac¡ón adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino de
la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 ,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor. f
Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 , de la Ley Orgánica del

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.
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